








Aájunta y según se sirve V.S. interesar 

por su atente comunicación fecha 10 de los oorrientes, - 

compaño copia literal certificada dei secta de la sesión or- 

áinaris colebreda por este Ayuntamiento en 15 de los mis 

mos, cumpliendo Á esta Áloeldía hacer constar por via de 

informe, según de la misma se interesa, que ni de la menclo- 

neda acta ni de ninguno de los smtsoodentes obrantes en es- 

tes ofioinas municipales relacionados con el impuesto munt— 

cipal sobre "Casinos y circulos de recreos", aparece nada ab 

solutsmente que pueda hacer sospechar siquiera la Comi s1ón 

áel áclito de prevalio ación que se stribuye á esta Alosldía 

y señores Concejales de este Ayuntamiento. 

Las disposiciones por que se rige el men- 

ctonsdo impuesto, cediás entre otrogá esta Corporación mu= 

niícipal por la ley de 3 de Agosto ds 1907, en parte de com- 

penseción por les desgreveóiones de especisa sujetas al im- 

puesto de consumos, son +el artículo 10 úe la lay der presu- 

puestos de 31 de Marzo de 1900 y las reales órdenes del M1- 

nisteriío de Hacienda de 6 áe Abril de 1900 y de 6 de Julio - 

de 1901, y la prevención de la R.0. de 28 de Sepbre. de 

1907, por la que se dispone que la administración y oobranza 

de los impuestos csdidos á los Ayuntamientos de lay capit e 

les de provincia y pobleolones asimiladas pueden ejercerse 

en todas las formas mtorigadas por la ley municipal....si 

bien habrán de ajustarse en cuanto dle exacción Á las ta”  



rifas, procedimientos y reglas establecidas en Lasghoyes, 

reglementos y demás disposiciones que rijen A los Popert— 

dos tributos. > 

Con arreglo á las menoionsdas di eposiolo- 

nes, en formo anunimente en estes oficinas el 00EE PURA 

diente padrón de las séntidades sujetas Á tal impuesto. me- 

diente declarsoiones firmadas de 1as mismas en que se hacen 

conster los datos concretos. sobre que el impuesto glre, oy 

yos impresos se feoilitan Á oumntes sociedades se estima 

comprendidas en los preceptos legales cltedos, y con. teles 

datos y en virtud de los »rárones del año anterior se 00n— 

íscociona el nueva prarón, da 

Exsntamente igual procedimiento se ha: ' segui— 

do en el año actual, cuy» padrón, relativo A este tapuesto 

quedó terminado en 17 de Enero último en cuyo mismo día se 

| publicó edicto de ssta Alcaldía dejando de menifiesto al 

público el mencionsdo padrón por tármino de soho días, pa- 

ra que durente dlioh> plazo pudiera ser examinado por ouan- - 

tos lok descarmn y presentaren las reolemariones de inolu- 

elón ó exclusión que se estimeren pobdantes, y trensourri 

do el mencionado plago, sein que se formulara reclamación 

elguna ni de palabra nit por escrito contra el »2a4rón confeo 

olonado, se dió cuenta de ello al Ayunt:miento que le disp 

só su unánime aprobación en sesión de 31 del ottedo mea de 

nero. 

Ahora bien; suponiendo el ocaso de que di- 

cho padrón fuera incompleto 21 tismpo de su formación, cons 

tituiría el hecho una falta administrativa, no un delito, | 

prevista por leyes administrativas y por ellas sancionada, 

Establece la R,O. de 6 de Abril de 1900 

en su regla terosra que la falsedsd en las declaraciones, 

esi_como todo hecho que constituya defraudeción, se casti- 

gará con multas cuys cummtía se fija entre 50 y 1000 ptas. 
  

 



y en su regla quinta estsblece que los procedimientos roca 

detorios se ajustarán á los reglementos vigentes de 12 de 

Mayo de 1888 y disposlolones posteriores que los modifiquen, 

Y como dichos reglementos son los de recaudación de las con 

tribuciones territorial é industrial y el 4e apremio admi— 

nistretivo de dicha fecha, hoy sustituido por los de 15 de 
Julio de 1906 y por el de 20 de Abril de 1300, son estos 

cuerpos ley vigente en 1a nmateria, 

| Según el R.D. de 13 de Julio de 1906, la 
obligación de dnras de alta en les matrículas pesa sobre el 

contribuyente, tento al tiempo de la formación de las mis- 

mas como durente el tiempo de su ejerotelo (artículo 115 

125 y 190) y su confección corresponde Á los Aloal2es con 

los Secretarios (artículo 55) que insiuirin en ellas A los 

comprendidos en el padrón rectificado Óé muevo.......y Á to- 
dos los que sea slta antes de formarse dichos documentos 

(artículo 70). La morosidad de los emplenios públicos en el 

desenveño de estos servicios (formación de metríoulas) se 

rá onstigada por el inmedicto sunerior, (art? 70) ;y la fal- 

ta ie presentación de lar eltas per los contribuyentes, y 

la contravención ¿3 las presoripotonss legales que den moti- 

vo Á que se comete defraudsoión, cniifican Á unos y otros 

de defreudadores, (art? 172) oon 1a ranción que determinan 

los artículos 182 al 184 de dicho R.D, | 

Tales son las ditsnostoiones hoy vigentes 

y con arreglo Á las cusles se ha de =elir la responsabí 11 

dad que pueda provenir del hecho de no ester inclutda la 

sociedad "Arte y Sport" an el »adrón formado, y claramente 

de ella se deduos que siendo le obligactón de ádrree de al- 

ta del contribuyente,contra él sabría reolamer en su caso 

y solo habria lugar A deduotr reclemaotones contra esta AL 
oaldía de no haberse cumplido las formaltdades legales, que
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guna de ellas infringido, es el A 
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hen sido todas observadas; y en el 

ento, que ha veni- 

do d sustituir al Tesoro público en Ya percepotón del im— 

puesto, quien habría de determinara, . y en el acts que se 

acompaña verá V.3. oo0m0 aprecia la asyoría y minoría de es 

ta Corporación los infundedos oargos que el denunciante 

pretendes heoer pesar sobre estos Alesldía. E 

in s1 peárón del impuesto de Casinos y. Cirou- 

los ds recreo correspondiente al presente aña, no figuraba 

lá sociedad "Arte y Sport" de reciente oresción, porque, sí 

bíen debisz estar constituida al tiempo 4e 12 formación del 

padrón, ya que su regl smento epsreos precentoda “1 Gobler- 

no Civil de este provincia en 29 de Octubre de 1209, nadie 

reolamó su inclusión sn dicho padrón dursnte el tiempo gue 

estuvo expuesto al público, sin duda por oreer y ee 

que por los fines Á que au constitución responde era de 

las sociedades exceptuedas del impuesto. 

Ses de ello lo que fuere,sl cs£s0 es que no 

se reclamó su inelusión en matrícula y por esa rezón no fi 

gurabs en slle, pers ten luego fué heoha ante el Ayunte— 

miento, en sesión de 4 ¿e los corrientes por el Concejal 

Don hafeel Laliga Pórez la denuncia de que ns figureba en 

padrón, ee apresuró motu proprio á dar cuenta de su existen 

cia y hebiéndosele fecilitedo en 6 de los mismos el corres 

vordiente impreso pares la decleración jureda,llenó dicho 

trámite presentando ¿lohe declarrotón en 9 del rotuel. 

Posteriormente on fecha 18 del que rige, la 

sootedad "Arte y Sport“ á pessr de haber susorito la deola 

ración de que se trata en demostración de no querer eludir 

el »ago del impuesto Á que se pretendía estebe sujeta, pre 

sentó instenola en la que patentisa los fines de su crea— 

clón, acompsisndo en su justificación el reglamento de la 

misma. en súplica de que, previo los trámites que fueren



procedentes, se detenga el curso de su alte' en la matri= 

cula del impuesto sobre Casinos y Círculos de recreo, que 

tenia presentada, y se la declare exorptuedo de dicho im- 

puesto por sar uns sociedad oonstitulda para fines artís- 

ticos, científicos y litererlos, y no formeda para la eje- 

cución en su domicillo soois1 de setos de more distrección 

y passtiempo, ajustándose en sus manifestrolones y Leona 

sociales A 1a resligación de *quellos slevados fines; ins 

tenole de que se ató cuente 3 este Ayuntamiento en sesión 

de 20 del actual, y sobre la que reo ayó el aguerdo unánime, 

votado tembien por el Sr. Laliga, de que psiara A estuato 

ó informe de la Comisión municipal de Hucisnáa pare que 

este prop»uga el acuerdo que estime procedente 1eba tomar 

.e en definitiva, 

En sesión de 31 de Unero del corriente año, 

precisamente en la misme en que fuá eprobsado por unmmini—- 

dsd sl padrón del impuesto sobre Casinos y Tíroulos ús re- 

creo, y antes de edoptérse dicho souerdo de anrobación,se 

soordó conceder un premio pare les carreras de biolcietas 

orgenizada pera el día 2 de Febrero siguiente por la so 

ociedeá “Arte y Sport”, y 81 Concejal señor Leliga que asts 

116 dh átoha sestón, Á pesar de tener por dicho reuerdo 00 

nocimiento de le existencia de tal sociedad, aprobó sin 

objeción eiguna el pedrón de que se trate, sin dude, oual- 

queda dicho, por que estinmsría como los demís señores Con 

cojales que la menolonada sooledad, por sus fines, era de 

las exoeptuadas. 

| De los hechos y ¿disposiciones legeles oí- 

tedas remitan las siguientes conclusiones en les que es- 

ta Alonldía resune su informe: 

1% Que el padrón ás las sociedades sujetes al impuesto 

de "Casinos y Círoulos de recree" fué formado con arreglo 

a
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á las tLeposiotened vigentes, en atención al entertor y al 

tas habidas, expuesto el público y aprobado sin reclaemaotéón 

ni protesta, MEE 

2? Que el denunoiante Sr. Laliga conocía le existencia de 

le sociedad "Arte y Sport" al aprobsrrse el la dicho, 

porque en la sesión de este Ayuntamiento de 31 de Bnero del 

corriente, ouys acta se acompaña, en que se aprobó, votó, a 

tes de dicha aprobeción, un premio pera una correrse de bid 

cletas solicitado por dichs sociedad. AS 

5% Que la obligación de deree de slta en la artrícula pesa 

sobre +1 contribuyente y ls sanción por su inoumplimiento E 

3 puramente administrativa.      

  

% 

4% Que la apYPecl asotón de los vicios del padrón 00rrespor 

á la sdministreción, y su venelidad está estobleoida y 

leyes SL ea, correspondiendo hoy la deolar 

de aquellos y su corrección A este Ayuntamiento. | 

5% Que por «ste Ayuntáémiento no se ha 1lotedo providencia 

alguna injusta, ni A sablendas ni por ignorancia ó neglt- 

gencia inexcussble, el negrrae á der cuenta del heoho de 

no ester inoluida la sociaded "Árte y Sport" en el padrón 

de Casinos y Ciroulos de recreo 3 los tribunales de justt- 

cíá para que se exiglera resvonsabllidsa al empleado gue 

resultare oulpsble y en último término á estr Alcaldía. 

6% Que advertido el Sr. Leliga según consta del rote de 

la sesión del 13, de la neturslena y csrecteres de la onmi- 

sión , insisgte ente ese Jusgodo en stribuir melicia en 29 

ta Aloeldía en le ejecución de los hechos motivo de la de- 

anuncia, que de ser ciertos constítuirimm delito, denuno! an- 

do por tanto falsamente. 

7% Y que esta Alorldía acompaña á esta comunicación los 

números 165 del senuentris republiosno de esta localidad 

"Fraternidad" y el número 0578 del diario de Volenála "El 

.



Pueblo" en los que so relatan y comenten los hechos motivo A 

de la denunola, para que V.S. aprecia lo que en suma sudie- 

ra constituir la fin-lided de acusaciones ten infundadas. 

Esto ss cuento ha courrido en el particular á 
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a 
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que este informe se refiere, y como el 3r. laliga tiene y 

he tenido exátto conocimiento de todo sllo, ya por haber 

asistido ¿todas las sesiones del Ayuntemiento en que se 

ha tratado de algo relacionado cop el Impuesto de que se 

trata, ya por pertenecer y formar parte por su cotraocter de ) 

Concejal de este Ayuntemiento de su comision municipal de 

Haci endá y Contabilidad, resulta palmari sment e evideno! ada 

la falsedad de ls denuncia formulada anto sas Juegsdo por 

el Concejal de este Ayuntamiento Don Rafeel Laliga Pérez, 

al imputar á esta Alceldía y Sres, Concejolen que concu-—— 

rrieron á le sesión ás 18 de los corrientes y desectimeron 

a la pro»osición de átoho Sr, la Cómi sión del delito de pre- 

vericación, debisnds en su dis, y de conformidad con lo 

dispuesto por el ar4? 340 del Código panel, procederse con- 

tre «+1 3r. Laliga por +1 delito de denuncia felsa. 

la eusnto este Alceldía puede Informar á V.S. 

según se sirve de la misma interesar por su comunicación 

de 16 áe los corrientes. 

Dios guarde á V.3. muchos añoe. 

Alooy A 22 de Julto de 1910. 

SR. JUMZ DA PRIMBRA INSTANCIA M INSTRUCCION DE ALCOY,


